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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Señora Juez: le informo que, según 01CorreoReparto (ver en el expediente) de la Oficina 

Judicial de Medellín, se observa que la presente demanda fue remitida a esta Agencia 

Judicial el 21 de septiembre de 2023, se encuentra que la misma tiene 02ActaReparto 

(ver en el expediente) del 6 de marzo de 2023 con secuencia Nro. 866, con la siguiente 

anotación de la citada dependencia:  

 
 

La anterior constancia se pone en su conocimiento para lo pertinente. A Despacho.  

 

Medellín, 29 de noviembre de 2023. 

 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Noviembre 29 de 2023 

 

05001 41 05 008 2023 00768 00 

 

Dentro de la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida MARIBEL 

GARZÓN MAZO, en contra de CREDIOFERTAS S.A.S. y MULTIELECTRO 

S.A.S., la cual fue remitida por falta de competencia por el Juzgado Séptimo 

Laboral del Circuito de Medellín, se tiene que, la presente demanda ya había sido 

repartida con anterioridad a esta Agencia Judicial, el día 6 de marzo de 2023, 

fecha en que se radicó la misma bajo el Nro. 05001410500820230021800, 

además que, al estudiarse el escrito de demanda presentado en dicho momento, 

por auto del 13 de marzo de 2023, se dispuso su devolución, en aras de que la 

parte actora subsanara las deficiencias advertidas dentro del término normativo 

previsto para ello, sin que se hubiera procedido en tal sentido, motivo por el que, 

por auto del 24 de marzo de 2023, se ordenó el rechazo de la demanda y se 

ordenó el archivo de las diligencias. 
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Ahora bien, revisada la demanda que aquí se estudia, de lo señalado en la 

constancia secretarial que aquí reposa, se encuentra que, la misma fue repartida 

nuevamente a este Despacho por la Oficina Judicial de Medellín el día 21 de 

septiembre de 2023 con la misma acta de reparto con secuencia Nro. 866, 

fechada del 06/03/2023, correspondiente al proceso que ya había sido tramitado 

por esta Judicatura bajo el radicado 008-2023-00218, como se señaló en el 

párrafo que antecede, sumado a que, se evidencia que, el escrito corresponde al 

mismo que, en su momento ya había sido estudiado y rechazado por los motivos 

antes citados. 

 

Así las cosas, esta Judicatura no dará trámite a la presente demanda al 

evidenciar que se trata de un doble reparto por parte de la Oficina Judicial de 

Medellín y que, en su momento ya se había proferido decisión de fondo sobre el 

asunto. 

 

De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida en 

causa propia por MARIBEL GARZÓN MAZO, en contra de CREDIOFERTAS 

S.A.S. y MULTIELECTRO S.A.S., por no haber sido subsanadas las deficiencias 

indicadas por el Despacho en el auto por el que se inadmitió la demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente demanda ordinaria laboral de la referencia 

previa la cancelación del registro respectivo, ordenándose la devolución de los 

anexos sin necesidad de desglose.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 
 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 197 CONFORME AL 
ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M, 
PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju
zgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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